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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

NOTA: - En vista de que aparece errada la pu
blicación del Decreto N• 272 en "La Gaceta" N~ 
3 del dia Viernes 4 de Enero de 1974, se publica 
la correcta emitida por la Asamblea Nacional 
Constituyente: 

Reforma al Arto. 410 del Código de 
Procedimiento Civil Sobre 

Caducidad o Abandono 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyen
te, ha ordenado lo siguiente: 

Decreto N9 272 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua 

en uso de sus facultades, 
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Decreta: 
Arto. 19-El Arto. 410 del Código de 

Procedimiento Civil se leerá así: 
• "El abandono es sin perjuicio de la de-

serción de los recursos que se han inter
puesto por las partes, y puede tener lugar 
aunque esté pendiente un recurso. 

No se produce la caducidad o abandono 
si está pendiente de dictarse par el Juez 
o Tribunal una sentencia, definitiva o in
terlocutoria, y las partes han agotado to
dos los actos de procedimiento previos a 
las mismas". 

Arto. 2°-La presente Ley comenzará a 
regir a partir de la fecha de su publica
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, D. 
N., treinta y uno de Octubre de mil nove
cientos setenta y tres. - (f) Cornelio H. 
Tlüeck, Presidente. - (f) Ramiro Grane
ra Padilla, Secretario. - (f) Carlos José 
Solórzano R., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presi
dencial. - Managua, D. N., uno de No
viembre de mil novecientos setenta y tres. 
- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
- (f) R. MARTINEZ L. - (f) EDM. 
PAGUAGA l. - (f) A. LOVO CORDE
RO. - Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, 
Secretario. - ( f) Leandro M arín A ba:i.m
za, Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

J~nta Nacional de Gobierno 

Lic. Hilario Hooker Algeciras 
Nombrado Suoerintendente de 

Bancos y de Otras Instituciones 
"No. 55 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
en uso de las facultades que le confiere la 
Ley, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia presenta

c}a por el Doctor Julio Linares Barrios, del 
cargo de Superintendente de Bancos y de 
Otras Instituciones, para el que fue nom
brado por Acuerdo Ejecutivo N9 4 del dos 
de mayo de mil novecientos setenta y dos. 

Segundo: Nombrar al Señor Licenciado 
Hilario Hooker Algeciras, Superintendente 
de Bancos y de otras Instituciones, a par
tir del día uno de Enero de mil novecien
tos setenta y cuatro. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, cuatro de Enero 
de mil novecientos setenta y cuatro. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ. - (f) EDM. PA
GUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. 
- Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Secre
tario de la Junta Nacional de Gobierno. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

I)elegado de Nicaragua a Reu~ión 
del Grupo Intergubernamental 

delaFAO 
"N9 1 ) 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: - Nombrar al Señor Ministro 

Consejero de la Embajada de Nicaragua, 
Representante Permanente ante la Orga
nización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), 
Don Bosco Matamoros Hüeck, Delegado de 
Nicaragua en la Reunión Extraordinaria 
del Gntpo Intergubernamental sobre Fru
tos Cítricos del Comité de Problemas de 
Productos Básicos de la FAO, a celebrarse 
en Roma. en los días comprendidos del 17 
al 19 de Enero de 1974. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acredi
tar su representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Ma
nagua, Distrito Nacional dos de enero de 
mil ~ovecientos setenta y cuatro. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO PA
GUAGA IRIAS. - (f) J. ANTONIO MO
RA R. __. Doy fe: (f) Luis Valle Olfoa
res, Secretario. - El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaci()ines Exteriores, 
(f) Alejandro Montiel Argüello". 

Delegación de Nicaragua a II 
Conferencia Latinoamericana de 

Autoridades Aeronáuticas 
"N9 136 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Ni

caragua en la II Conferencia Latinoameri
cana de Autoridades Aereonáuticas, que 
tendrá verificativo en la ciudad de Méxi
co entre los días comprendidos del 11 al 
15 de Diciembre de 1973, de la siguiente 
nranera: Jefe de la Delegación, Señor Co-
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ronel (PA) G. N., Francisco UlloaA., Direc
tor de Aereonáu t!ca Civil del Ministerio 
de Defensa, Presidente del Consejo Directi
vo de la Corporación Centroamericana de 
Servicios de Navegación Aérea (COCES
NA). Asesores: Señores Doctores Sergio 
García Quintero, Adolfo A. Córdoba S. y 
Wilfredo José Gutiérrez M. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, tres de Diciembre 

· de mil novecientos setenta y tres. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO PA
GUAGA IR/AS. - (f) A. LOVO CORDE
RO. - Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, 
Secretario. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, (f) 
Alejandro MOntiez Argüello". 

,. 
Acéptase Renuncia de Agregado a 

Embajada de Nicaragua · 
en El Salvador 

"No. 139 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 

Primero: Aceptar la renuncia presenta
da por el Señor Rodolfo José Arana Gue
rrero, del cargo de Agregado a la Emba
jada de Nicaragua en El Salvador. 

'Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, cuatro de Diciem
bre de mil novecientos- setenta y tres. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO 
PAGUAGA IRIAS. - (f) A. LOVO COR
DERO. - Doy fe: (f) Luis Valle Oliva
res, Secretario. - El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
(f) ~lejandro Montiel Argüello". 

Delega.ción de Nicaragua a VII 
Reunión de Comisión Especial 

de CECON 
"N9 135 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 

Primer<).: Organizar la Delegación de Ni-

caragua en la VII Reunión de la Comisión 
Especial de Consulta y Negociación ..... 
(CECON), a celebrarse en Washington, 
D. C., Estados Unidos de América, en los 
días compr.endidos del 3 al 7 de Diciembre 
de 1973, de la siguiente forma: Jefe de la 
Delegación, · Dootor Luis Mejía González, 
Coordinador General de Asistencia Técni
ca y Organismos Internacionales del Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio. Delegado, Señor Doctor Holman Ríos 
Montiel, Oficial Mayor del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre
ditar sus representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veintiocho de No
viembre de mil novecientos setenta y tres. 
- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
- (f) R. MARTINEZ L. - (f) EDMUN-
DO PAGUAGA IR/AS. - (f) A. LOVO 
CORDERO. - Doy fe: (f) Lui.s Valle Oli
vares, Secretario. - El Ministro de Esta
do en el Despacho de Relacione1.1 Exterio
res, (f) Ale1andro Montiel Argüello". 

Apruébase Acuerdo de Asistencia 
Técnica Comnlementario del 

Convenio de Cooperación Social 
Hispano-Nicaragüense. 

"NQ 12 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE 1:iA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 

Prime.ro : A probar el Acuerdo de Asis
tencia Técnica Complementario del Con
venio tle Cooperación Social Hispano-Nica
ragüense para e1 Desarrollo de un Progra
ma de Emergencia Destinado a la Forma
ción Profesional de la Mano de Obra para 
la Construcción, suscrito en_, la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional,· el día 8 de 
Noviémbre de 1973, por el Señor Ministro 
de Relaciones Exteriores Doctor Alejandro 
Montiel Argüello y el Señor Embajador de 
España Licenciado José García Bañón, en 
representación de sus respectivos Gobier
nos. 

. Segundo: Someter dicho Acuerdo a la 
aprobación de la Honorable Asamblea Na
cional Constituyente. 

Comuníquese: , Casa Presidencial. Mana- . 
gua, Distrito Nacional, veintinueve de No- -
viembre de mil novecientos setenta y tres. 
- JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. 
- °(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDMUN-
DO PAGUAGA IR/AS. - (f) A. LOVO · 
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CORDERO. - Doy fe: (f) Luis Valle Oli-
vares, Secretario. - El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
(f) Alejandro Montiel Argüello". 

De'legado de Nicaragua en XVII 
Conferencia de Directores de 

Aeronáutica Civil de 
Centroamérica 

"N•1 138 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REP"!JBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a1 Señor Coronel 

(PA) G. N., Francisco Ulloa A., Director 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de De
fensa, Presidente del ConsejÓ Directivo de 

' la Corporación Centroamericana de Servi
cios de Navegación Aérea (COCESNA), 
Delegado de Nicaragua en la XVII Confe
rencia de Directores de Aeronáutica Civil 
de Centroamérica, que tendrá lugar en la 
ciudad de México el día 10 de Diciembre 
de 1973. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acre
ditar su representación. 

C::>muníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, tres de Diciembre 
de mil novecientos setenta y tres. - JUN
TA NACIONAL DE GOBiERNO . ...:..._ (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO PA
GUAGA IR/AS. - (f) A. LOVO CORDE
RO. - Doy fe: (f) Luis "Valle Olivares, Se
cretario. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, (f) 
Alejandro Montiel Argiiello". 

Delegado de Nicaragua a XIX 
Reunión del Consejo Directivo de 

COCESNA 
"NQ 137 

LA JUNTA NACIONAL DE. GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

- Acuerda: 
Primero: Nombrar al Señor Coronel 

<PA) G. N .. Francisco Ulloa A., Director 
de Aeronáutica Civil <l!>l Ministerio de De
fensa, Presidente de COCESNA. Delegadó 
de Nicaragua en la XIX Reunión del Ooo-
111ejo Directivo de la Corporación Centroa
mericana de Servicios de Navegación Aé
rea (COCESNA), que se vetificaní en la 

sede de la Oficina Regional de la Organiza
ción de Aviación Civil Internacional .... 
(OACI) en la ciudad de México, en los días 
comprendidos del 5 al 8 de Diciembre de 
1973. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acredi
tar su representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, tres de Diciembre 
de mil novecientos setenta y tres. - JUN
TA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO PA
GUAGA IR/AS. - (f) A. LOVO CORDE
RO. - Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Se
cretario. - El Ministro de Estado en el
Despacho de Relaciones Exteriores, (f) 
Alejandro Montiel Argüello". . 

Ministerio de Hacienda V 
Crédito Público 

= 

Donación al Estado de Lote de 
Terreno en Reparto Obe:q, 

Número Uno 
No. 233 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
Acuerda: 

Arto. 1 ~-Se autoriza al Señor Fiscal Ge
neral del Estado, Doctor Abraham Chávez 
Escoto y a la Señora Vice-Fiscal General 
del Estado, Doctora Ofelia Padilla de Me
za, para que cualesquiera de ellos indistin
tamente en nombre y representación del 
Estado, :Fisco, Hacienda Pública o Gobier
no de Nicaragua, comparezca ante el No
tario Doctor José María Tercero Rocha, a 
aceptar la donación que hace al Estado el 
Doctor Luis Alberto Ulmos Maltez en su 
carácter d.e Representante legal del Dis
trito Nacional, de un lote de terreno situa
do en el Reparto Open Número Uno. 

Arto. 29-La propiedad donaqa por el 
Doctor Ulmos Maltez en representación del 
Distrito Nacional, con todo lo que contiene 
y le fuere anexo, usos y servidumbres está 
compuesto por un lote constituido de la in
tersección del derecho de vía oriental de la 
primera A venida Oeste o A venida N9 2 con 
el derecho de vía Norte de la Calle Mirala
go y sobre este último derecho de vía y 
hacia el este se miden 57.97 m. para llegar 
al punto de partida del lote a describirse; 
de aquí y sobre el derecho de vía Norte de 
la Calle Miralago se miden 10.80 m. con 
rumbo N 82Q 12' E, se sigue con rum
bo N 72'1 27' E y se miden 134.62 m; 
luego se dobla con rumbo N 179 33' W 
y se miden 24.31 m; se sigue con rum
bo N 289 26' W y se miden 37.75 m; se 
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sigue con rumbo N 409 22' W y se miden el uso del lote de terreno que a continua-
24.31 m ; para interceptar el derecho de ción se describe para que el Ministerio de 
vía Sur del Callejón "B" Central; luego so- Educación Pública, construya con carác
bre este derecho de vía y hacia el Oeste se ter permanente un Centro Escolar y las 
miden 8.54 m. con rumbo S 49'138'W; lue- demás instalaciones que sean necesarias. 
go se miden 51.68 m. sobre el desarrollo de El lote de terreno tiene una extensión de 
una curva de deflexión derecha, ángulo Dos y Media Manzanas, situado dentro de 
central de 28914' y Radio de 104.90 m; lue- los siguientes linderos: Norte, propiedad 
go con rumbo S 77952' W se miden 100.57 del INVI; Sur, calle proyectada (paso na
m; se dobla con rumbo S 12Q 28' E se mi- tural); Este, propiedad del INVI y calle 
den 57.44 m; luego se dobla con N 82912' municipal y Oeste, camino natural, confor
E y se miden 37.00 m.; de aquí se dobla me Escritura Pública N9 19, otorgada ante 
con rumbo S 129 28' E y se miden 17.00 m. el Notario Nora Baltodano Pérez, en esta 
para llegar al punto de partida con un área ciudad a las 10 de la mañana del día 20 de 
de 12.642.36 ms2 equivalente a 17.931.92 Octubre del corriente año, inscrita bajo el 
Vs2. comprendido dentro de los siguientes N9 250, Asiento 99, Folio 221, Tomo 198, Li
linderos: Norte, Callejón "E" Central o bro de Propiedades del Registro Público 
calle N9 2 de por medio al bloque "M". Sur, del Departamento de Carazo. 
Calle Miralago o Calle N9 1 de por medio Comuníquese y publíquese. - Casa Pre
al bloque "K" Y Centro de Salud. Este, sidencial. Managua, Distrito Nacional, a 
Resto del bloque "L". Oeste, Resto del los diecisiete días del mes de Diciembre de 
bloque "L", Y Centro de Salud, localizado mil novecientos setenta y tres. - JUNTA 
dicho lote en Reparto Open Número Uno, NACIONAL DE GOBIERNO - (f) R 
e inscrito con el número 65685, Tomo 1098, MARTINEZ L _ (f) E · PAGUAGA 
Foli~~ 65/9, 72/4, 76/9, 82/4, Asient? 19 l IR/AS . ....... (f) ·A. LOVO OORDERO. -
S~cc~on de Derechos Reales del Registro ,. Doy fe: (f) Luis Valle Olivares; Secreta.
Publico de este Departamento. , rio. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de 

Arto. 39-El predio donado en forma 1 Hacienda y Crédito Público. 
gratuita e irrevocable será destinado para 
un Centro de Educación. 

Arto. 41>-Los gastos que cause el otor- , 
gamiento de esta Escritura serán por cuen
ta del Estado, relevándose al Notario auto
rizante y al Registrador Público de la obli
gación de tener a la vista las boletas nece
cesarias para el otorgamiento de esta Es
critura. 

Arto. 59-Se autoriza al Señor Fiscal 
General y Vice-Fiscal General del Estado 
para que establezca las cláusulas que es
time pertinentes para el mejor asegura
miento de los intereses del Fisco, en el con
trato a celebrarse. 

Comuníquese y publíquese. Casa Presi
dencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
cinco días del mes de Diciembre de mil no
vecientos setenta y tres. JUNTA NACIO
NAL DE GOBIERNO. - (f) R. MARTI
NEZ L. - (f) E. PAGUAGA IR/AS. -
(f) A. LOVO OORDERO. - Doy fe: (f) 
Luis Valle O., Srio. - (f) Oésar Augusto 
Borge O., Vice-Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

Lote de Terreno Para 
Centro Escolar del 

Ministerio de Educación Pública 
"No. 242 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
Acuerda: 

Arto. 1?-Destinar en forma definitiva 

Decreto de Protección Industrial a 
Tabacos Cubanica, S. A. 

Reg. NQ 35 - RiF 585935 - ~ 380.00 

Decreto NQ 67 

LA JlJNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
En uso de las facultades que le confiere 

el Convenio Centroamericano de Incenti
vos Fiscales al Desarrollo Industrial y la 
Ley de. Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

"TABACOS CUBANICA, S . .A:.", para que, 
de conformidad con el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y de acuerdo con la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial, se clasifique su Planta Industrial 
que instalará en la ciudad de Estelí, De
partamento del mismo nombre, la que de
dicará a la producción de puros, tabacos o 
habanos. , ' 

Segundo: La Resolución N9 60-C, dic
tada por el Ministerio de .Econotnía, In
dustria y Comercio el 23 de Noviembre de 
1973, en la que tontando en cuenta el díc
tamen de la Comisión Consultiva de Des
arrollo Industrial, se clasifique dicha plan
ta Industrial como Industria Existente del 
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~rupo "A': con _aplicación de las disposi
c10nes eqmparativas del Arto. Transitorio 
Cuarto del Convenio. 

Tercero: La Comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 

Que utilizará materia prima provenien
te del sector agrícola. 

Que dará impulso a los programas de 
desarrollo del Gobierno en el Cultivo del 
Tabaco. 

Que dará ocupación a gran cantidad de 
mano de obra, solucionando problemas re
gionales. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 5, 7, Tran

sitorio Cuarto y demás del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al De
sarrollo Industrial. 

Decreta: 

Arto. !<.>-Otorgar a "TABACOS CUBA
NICA, S. A.", única y exclusivamente pa
ra lo que se refiere a su Planta Industrial 
que dedicará a la producción de puros, ta
bacos o habanos, los beneficios siguientes: 

a) Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos oonsulares, 
durante seia años, sobre la importa
ción de maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos,~ inclu
don los derechos consulares, sobre. 
la importación de materias primas, 
productos semi-elaborados y enva
ses; 

c) Exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de combustibles es
'trictamente para e1 proceso indus
trial, excepto gasolina. Esta exen;
ción se otorga sin perjuicio de las 
disposiciones legales existentes so
bre el particular; 

d) Exención total de impuestos sobre 
la renta y utilidades dlirante dos 
años; 

e) Exención total de impuestos sobre 
los activos y sobre el patrimonio du
rante cuatro años. 

Las exenciones previstas en los acápites 
b) y c) que anteceden tendrán igual ven
cimiento que el señalado en el Decreto. N11 

16 del 5 de Junio de 1970, publicado en 
"La Gaceta" N<1 257 del 11 de Noviembre 
del mismo año. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detalla
dos, el beneficiario presentará ante el Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio solicitud conteniendo una lista y sus 
cantidades de las maquinarias y equipos 
que necesitará para la instalación inicial 
de su Planta así como de las materias pri
mas, productos semi-elaborados y enva
ses que utilizará para su producción du
rante el primer semestre de operaciones. 
La lista en cuestión, en lo sucesivo o sea 
durante el período de sus franquicias, de
berá se.r presentada po1r períodos semes
trales y en lo relativo a importaciones de 
fuera de Centroamérica, será analizada y 
apr0ibada cuando los artículos en ella pre
sentados sean indispensables para el esta
blecimiento de ampliaciones u operaciones 
de la Planta, no puedan disponerse de sus
titutos centroamericanos adecuados y sean 
consignados a la empresa antes menciona
da. 

La lista antes mencionada, una vez apro
bada, será transcrita mediante Resolución 
al Ministerio de Hacienda y CréditQ Públi
co, ante quien el beneficiario deberá soli
citar la franquicia o exención respectiva, 
en cada uno de sus casos. 

Arto. 2Q-Se le concede a la empresa los 
beneficios y privilegios anteriores, siem
pre y cuando permanezca operando en la 
ciudad de Estelí, Departamento del mismo 
nombre. 

Arto. 3<.>-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuer
do con el Convenio y la Ley Nacional, in
cluyendo las siguientes: 

Iniciar las actividades de instalación de 
su Planta y concluir dichas instalaciones 
dentro del plazo de dieciocho meses conta
dos a partir de la fecha de publicación del 
presente Decreto. 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su clasificaG.i.ón y comu
nicar, dentro de los treinta días calendarios 
de su ocurrencia, cualquier modificación 
en los planes o proyectos iniciales ocurri
dos durante el goce de las exencioneg, 

Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de F..cono
mía, Industria y Comercio y permitir las 
inspecciones que a juicio de dicho Ministe
rio, sean necesarias para mantener 1In 
control periódico sobre el cumplimiento de 
los compromisos de la empresa, la cual de
berá llevar y anotar en libros y registros 
especiales, sujetos a inspección, informa
ción detallada de las mercancías que im
porte con franquicia aduanera, así como el 
uso y destino que haya dado a las mismas. 
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Arto. 4<1-Sujetar, en su caso, al benef i
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al DesarroJlo Indus
trial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y la Ley Nacional y podrá ser mo
dificado, adicionado o Derogado de acuer
do con los términos de los mismos. 

Arto. 5<1-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial "La Gaceta" para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu
blicación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veinte días del mes 
de Diciembre de mil novecientos setenta y 
tres. - JUNTA NACIONAL DE GOBIER
NO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) E. 
PAGUAGA l. - (f) A. LOVO CORDE
RO. - Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, 
Secretario. - (f) Juan José Martínez 

• L., Ministro·de Economía, Industria y Co
mercio. - (f) Gusta'L'<> MontitJ, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

N ómbrase Fiscal Específico del 
Estado a Dr. Orlando Flores V. 
en Departamento de Managua 

Reg. No. 56 - R/F 586620 - <$: 105.00 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. 1 <1-Nombrar a partir de esta fecha, 

al Doctq.r Orlando Flores Vidaurre, Fiscal 
Específico del Estado, para denunciar y /o 
acusar y perseguir criminalmente, en nom
bre y representación del Estado, los deli
tos de falsificación de monedas y billetes 
de bancos nacionales o por cualquier otro 
delito o falta que resultare de los mismos 
hechos cometidos en este Departamento 
de Managua, por cualesquiera otra perso
na que resultare como autor, cómplice, 
coautor o encubridor de los delitos señala
dos, acusando a los indiciados o culpables 
ante las autoridades correspondientes de
biendo seguir los juicios por todos sus 
trámites e instancias y con todas las facul
tades legales hasta la sentencia definiti
va. 

Arto. 2Q-El nombrado actuará confor
me instrucciones de la Fiscalía General del 
Estado y del B~nco Central de Nicaragua. 

Arto. 3<1-Los honorarios del Fiscal Es
pecífico, Doctor Flores Vidaurre, deberán 
ser convenidos y cancelados por el Banco 
Central de Nicaragua. 

Comuníquese y publíquese. - Casa Pre
sidencial. Managua, Distrito Nacional, a 
los cinco días del mes de Enero de mil no
vecientos setenta y cuatro. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. 
MARTINEZ L. - (f) E. PAGUAGA 
IRIAS. - (f) A. LOVO CORDERO. -
Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Secreta
rio. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré
dito Público". 

Concédese a "Comercial F. A. 
Mendieta, S. A.'' Prórroga para 

Iniciar Operaciones 
Reg. No. 54 - R/F 585936 - ~ 120.00 

Decreto NC? 62 ·-------. LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
En uso de las facultades que le confiere 

el Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales a1 Desarrollo Industrial y la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial. 

V is t o s: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma "COMERCIAL F. A. MENDIETA, 
S. A." con fecha 30 de Octubre de 1973, 
para que, de conformidad con la Ley de 
Protección. y Estímulo al Desarrollo In
dustrial, se le conceda prórroga para ini
ciar las operaciones de su planta Indus
trial que dedicará al ensamble de Artículos 
eléctricos tales como radios, televisores, 
tocadiscos, consolas, abanicos, planchas, 
tostadoras, antenas y equipos de sonido, 
protegida por Decreto N9 80 del 23 de Di
ciembre de 1971, publicado en "La Gace
ta" N9 292 de} 23 de Diciemb'te de 1971. 

Segundo: El Arto. 2? del Decreto NQ 34 
citado, que señala un plazo de dos años pa
ra el inicio de sus operaciones, el cual ven
ce el 23 de Diciembre de 1973. 

Considerando: 
Que el inciso a) del Arto. 21 de la Ley 

citada fa culta al Poder Ejecutivo para 
conceder prórroga, si fuera necesario, por 
un período no mayor que el originalmente 
establecido. 

. .. 
Por Tanto: 

De oonformidad con el Inciso a) del 
Arto. 21 de la citada Ley, 
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Decreta: 

Arto. 1°--Concédase a la firma "CO
MERCIAL F. A. MENDIETA, S. A.", pró
rroga de 12 meses para iniciar las opera
ciones de su Planta Industrial, la que co
menzará a contar desde el día 24 de Di
ciembre de 1973. 

Arto. 2Q-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial "La Gaceta", para los 
fines de Ley. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los diez días del mes 
de Diciembre de mil novecientos setenta y 
tres. - JUNTA NACIONAL DE GOBIER
NO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) E. 
PAGUAGA. - (f) A. LOVO CORDE
RO. ~ Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, 
Secretario. - (f) Juan José Martínez L., 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio. - (f) César Augusto Borge C., Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público, por 
la Ley. 

Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Título de Asistente 
Ejecutivo a Francisco Martínez E. 
Reg. No. 43 - R/F 586139 - ($: 75.00 

NQ 9573 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que el Señor Fmncisco M artínez Euga
rrios, natural de Matagalpa, Departamento 
del mismo nombre, República de Nicara
gua, solicita se le expida el Título de Asis
tente Ejecutivo, en virtud de presentar el 
correspondiente Diploma, librado por el 
Instituto Politécnico de Nicaragua, a los 
veintisiete dias del mes de Febrero de mil 
novecientos setenta. 

Acuerda: 
1 Q-Extenderle el Título de Asistente Eje

cutivo, al Señor Francisco Martinetz: 
Eugarrios, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes y Reglamentos del Ra
mo. 

2Q-Este Acuerdo deberá ser publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial, por cuen
ta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 7 de Mayo de 1970. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
J. Antonio Mora R., Ministro de Educa
ción Pública. 

Reconócese e Incorpórase Título de 
Licenciado en Ciencias Jurídicas 

y Sociales Obtenido por 
Edmundo J arquín C. 

Reg. No. 4495 - B/U 580060 - C$: 150.00 
Resolución No. 988. 

Ministerio de Educación Pública. Ma
nagua, D.N., catorce de Diciembre de mil 
novecientos setenta y tres. Las once y vein
ticinco minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el Se
ñor Edmundo Jarquín Calderón, quien soli
cita el reconocimiento e incorporación de su 
titulo de LICENCIADO EN CIENCIAS 
JURIDICAS Y SOCIALES obtenido en la 
Universidad de Chile, el día 30 de Enero 
de 1973, 

Considerando : 

Que por ser la Universidad de Chile, re
conocida por dictámenes anteriores de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nica
ragua y de conformidad con la Ley de In
corporación de Profesionales de 20 de Ene
ro de 1966, el Arto. 104 Cn., e Inc. lo. de 
la mencionada Ley que dice: "Los naciona
les que obtuvieren título fuera del país se
rán incorporados para ejercer su profesión 
con sólo demostrar la autenticidad de los 
mismos y que éstos hayan sido obtenidos 
en Universidades reconocidas como tales 
en el Estado donde funcionan, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic
tamen emitido; 

Resuelve: 
lo. Reconócese legalmente válido e incor

pórase el Título de LICENCIADO EN 
CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIA
LES; obtenido por el señor Edmundo 
Jarquín Calderón, en la Universidad 
de Chile, el día 30 de Enero de 1973. 
Asimismo se le declara equivalente al 
título de DOCTOR EN IWJRECHO, 
que expide el Estado Nicaraguense. 

2o. La presente Resolución no tiene vali
dez, mientras no sea publicada en "La 
Gaceta", Diario Oficial por cuenta del 
interesado. 

Comuníquese. Cópiese y archívese. Ma
nagua, D.N., 14 de Diciembre de 1973. -
ERNESTO RUGAMA NU~EZ, Vice-Mi
nistro de Educación Pública. - Ante mí: 
José María Tercero Rocha, Director de 
Servicios Administrativos de Educación 
Pública. · 

Se registró al Folio NQ 262, Partida N'> 
638, del Libro respectivo, el Título de Doc
tor en Derecho, de que habla la presente 
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Resolución Ministerial NQ 988, del catorce 
de Diciembre de mil novecientos setenta y 
tres, a favor de: Edmundo Jarq-uín Calde
rón. 

Managua, D. N., catorce de Diciembre 
de mil novecientos setenta y tres. - José 
María Tercero Rocha, Director de Serv. 
Administrativos de E. P. 

• 

Extiéndese Título de Ingeniero 
Civil a Saúl O. Gutiérre'z B. 

Reg. N9 48 - R/F 586566 - CS 75.00 

NQ 14Ó1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

C o n s i d er a n .d o: 

Que e1 Señor Saúl Orangel Gutiérrez 
Bravo, natural de Managua, Departamento 
del mismo nombre, República de Nicara
gua, solicita se le expida el Título de In
geniero Civil, en virtud de presentar el co
rrespondiente Diploma, librado por la Uni
versidad Nacional Autónoma .de Nicara
gua, a los quince días del mes de Enero de 
mil novecientos setenta y uno. 

Acuerda: 

l <1-Extenderle el Título de Ingeniero Civil, 
al Señor Saúl Orangel Gutiérrez Bravo, 
para que goce de los derechos y pre
rrogativas que le conceden las Leyes 
del Ramo. 

29-El presente Acuerdo deberá publicarse 
en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 19 de Enero de 1971. - A. 

SOMOZA D., Presidente de la República. 
- J. Antonio Mora R., Ministro de Educa,.. 
ción Pública". 

Extiéndese Titulo de Ingeniero 
Civil a Miguel A. Castillo Plaja 

Reg. No. 36 - R/F 585947 - ~. 75.00 

NQ 17210 

EL .MINISTERIO DE 
EDUCACION PUBLICA 

Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Ingeniero Civil, al Señor Miguel Angel 
Castillo Plaja, natural de Managua, Depar
tamento de Managua, República de Ni
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondiente Diploma a los veintisiete 
días del mes de Noviembre de mil novecien
tos setenta y tres. 

Acuerda: 

19-Extenderle al Señor Miguel Angel 
Castillo Plaja, el Título de Ingeniero Civil, 
para que goce de todos los derechos y pre
rrogativas que le conceden las Leyes y Re

glamentos del Ramo. 

29-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., cinco de Diciembre de mil 
novecientos setenta y tres. - Ernesto RUt
gama Núñez, Vice-Ministro de Educación 
Pública. - Ante mí: José Mar·ía Tercero 
Rocha, Director de Servicios Administra
tivos de Educación Pública. 

Ministerio cJe Oéfensa / 

Contrato Sucrito entre Sr. Ministro de Defensa e Ing. Carlos 

Santos Berraterán Para Mejoras Aeropuerto "Las Mercedes'' 
v. 

"Hebert0 Sánchez Barquero, Coronel (PA) G. N., Ministro de Defensa, en re

presentación de "El Gobierno", por una p 1rte y la firma consultora SANTOS & HEI

LEMANN, representada por e1 Ingeniero Carlos Santos Berroterán, en actuación 

personal por otra, que en lo sucesivo se nominarán; "El Gobierno" y "El Contratis

ta", respectiyamente, convienen en celebrar el siguiente contrato: 

I - -"El Contratista" se compromete a efectuar el siguiente trabajo C()imo Tercera Eta-

pa del Contrato de fecha 19 de Abril de 1971 y publicado en "La Gaceta" N9 8 del 11 

tre'Enero de 1972 que comprenderá los siguientes trab:ijos pendientes del Acuerdo N''. 

37 av. del 7 de NoviP.mbre de 1972, así: . 

1Q-Elaborar planos de las obras exteriores de la Terminal de Carga. 

2~-Elaborar planos de Rampas de C'.lrga (incluyendo drenajes e iluminación). 

3°-Elaborar planos de Ampliación Central de Edificio Termina¡ de Pasajeros. 

·.~ 
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49-Elaborar planos de la Pasarela Elevada e instalciones varias de rampas de 
estacionamiento (Terminal de Pasajeros). 

II 
"El Contratista", también se compromete a pagar por su cuenta todo el rersonal 

que ocupe en dichos trabajos, todo el material y mano de obra a ocupar el transporte 
y las Prestaciones Sociales estarán directamente a su cargo. ' 

m 
"El Gobierno" pagará a "El Contratista" la suma de QUINIENTOS VEINTI

CINCO MIL COROOBAS NETOS ( ($: 525,000.00) y afectarán la Partida Códificada ba
jo el Nq 08-08-1-84-37~71 Conclusión Primera Etapa Aeropuerto Las Mercedes 
(Emergencia Nacional) 32-060 Construcción, Adiciones y Mejoras, del Presupuesto Ge
neral de Gastos. 

a) A la entrega de los planos de las obras 1 y 2 descritas en la Cláusula I, la su
ma de CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA CORDO· 
BAS NETOS (($:181,260.00); 

b) A la entrega de los planos de la ampliación Central de Terminal de pasaje
ros, la suma de CUARENTA Y SIE·rE MIL DOSCIENTOS CORDOBAS NE-
TOS ( ($: 47,200.00); " . 

c) A la entrega de los planos de la Pasarela Elevada e Instalaciones varias· de 
Rampas de Estacionamiento (Terminal de Pasajeros), la suma de DOSCIEN
TOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CORDOBAS 
CON OCHENTA CENTAVOS NETOS ( (f 218,658.80). -d) La suma de SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTIU:N COR-
DOBAS CON VEINTE CENTAV03 ( <$: 77,881.20;. ccrrespcndknte a los gas
tos de Topografía, laboratorio, etc. se reembolsarán al Consultor contra la pre
sentación de los comprobantes respectiws. 

IV 
La cantidad de QUINIENTOS VEIN rICINCO MIL CORDOBAS NETOS ..... . 

( ($: 525,000.00) r.orresponde al 4% del Valor Total estimado de los Trabajos que a con
tinuación se detallan: 

1) 
2) 
3) 

4) 

5) 

DESORIPQION DEL TRABAJO: 

Obras exteriores de Terminal de carga . . . . . . . . . . . . . . 
Rampas de Carga (incluyendo drenajes e iluminación) ..... 
Ampliación Central de Edificio Termina 1 de Pasajeros . . . . . . . 
a) Obras Civiles .... : . . . . . . . . .............. . 
b) Aire acondicionado y equipos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pasarela Elevada desde Edificio Terminal hasta Rampas de Es-
tacionamiento de Aeronaves ..................... . 

Instalaciones Varias en Rampas de Aeronaves (Terminal de Pa-
sajeros) ........... . 

Valor Total de Construcción ..................... . 

VALOR ESTIMADO 
DE OONSTRUCCION 

<S: 571,500.00 
" 3.960,000.00 

" 
" 

945,000.00 
235,000.00 

" 5.446,470.00 

" 20,000.00 

es 11.1'71,910.00 

El 4% de la suma de ONCE MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA CORDOBAS NETOS, CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MIL CIENTO DIECIOCHO CORDOBAS CON OCHENTA CENTAVOS .... 
(e; 447,118.80) más los gastos de Topografía, Laboratorio, etc. que ascienden a la su
ma de SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN CORDOBAS CON 
VEINTE CENTAVOS ( CS: 77,881.20), da li suma total a pag2r, o sea QUINíENTOS 
VEINTICINCO MIL CORDOBAS NETOS ( CS: 525,000.00). 

"El Contratista", se compromete a entregar los trabajos especificados en la Cláu
sula I, en la siguiente forma: 

a) Terminal de Carga: Obras Extériores de Edificio, Rampas de Estacionamien
to de Aeronaves, en el plazo de dos meses; 

b) Ampliación Central de Edificio Terminal de Pasajeros en el plazo de cuatro 
meses; 
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c) Pasarela Elevada e Instalaciones varias en Rampas de Estacionamiento de Ae

ronaves (Terminal de Pasajeros), en el plazo de seis meses. 

Los plazos antenores empezarán a contarse desde la fec.:ha de la firma de este 

/ Contrato, y podrán prorrogarse hasta por el término que se demore el primer pago 

mencionado en la Cláusula IlI. 

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el Libro Matriz que para tal 

efecto lleva el Ministerio de Defensa, en la ciudad de Managua, D.N., a los quince días del 

mes de Junio de mil novecientos setenta y tres. - (f) Heberto Sánchez B., Coronel 

(PA) G.N., Ministro de Defensa. - (f) Ing. Carlos Santos Berroterán, Contratista". 

N9 41-AV. 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el Contrato que antecede: 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, D. N., 22 de Diciembre de 1973. 

JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. - (f) E. PAGUAGA 

l. - (f) A. LOVO CORDERO. - Doy fe: (f) Luis Valle Olivares, Secretario. - (f) 

Heberto Sánchez Barquero, Coronel (PA) G.N., Ministro de Defensa. 

Ministerio del Distrito Nacional 

Apruébase Desarrollo Urbanístico 
conocido como "Colonial 

Los Robles N9 4" 

Reg. No. 57 - R/F 586598 - C$: 105.00 

"N9 426 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

en uso de sus facultades, 

Considerando: 

19-Que la firma "URBANIZADORES 
UNIDOS, S. A.", promovió el desarrollo 
urbansític0 como "COLONIAL LOS RO
BLES NQ 4", habiendo cumplido con todas 
las disposicionse que señala la ley de Urba
nizaciones vigente. 

· 29-Que las obras mínimas de mejora
miento han sido realizadas a satisfacción 
de las instituciones interesadas Según cons
ta en el auto de aprobación técnica que 
emitió la Oficina Nacional de Urbanismo 
a las doce y treinta minutos de la tarde 
del nueve de Junio de mil novecientos se
tenta y tres y que se ha recibido la dona
ción de las calles y áreas de uso público, 
las cuales se encuentran inscritas a favor 
de este Ministerio bajo los números 65249, 
folios 61 al 71 y N9 65250, folios del 72 al , 
74 ambos en el tomo MLXXXIX, del Re
gistro Público de Managua, por lo que se 

Acuerda: 

Unico: Aprobar el desarrollo urbanísti
co concido como "COLONIAL LOS RO
BLES NQ 4", propiedad de "URBANIZA
DORES UNIDOS, S. A.", para todos los 
fines señalados en la Ley de Urbanizacio
nes vigente, publíquese en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, veinte de Diciembre de mil no~ 
vecientos setenta y tres. - JUNTA NA
CIONAL DE GOBIERNO. - (f) ROBER~ 
TO MARTINEZ LACAYO. - (f) ED
MUNDO PAGUAGA IRIAS. - (f) AL
FONSO WVO CORDERO. - (f) Luis 
Valle Olivares, Ministro del Distrito Na
cional". 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Reg. 5 _:_ R/F 563546 - Valor ~ 90.00 

Estela, Zoraida, Hilda, Carlos Manuel y Rigo
berto Montalván Vargas, solicitan Título Suple
torio Predio RUstico Comarca San José del To

lolar, jurisdicción Chichigalpa, extensión Ciento 
Cinco Man~s. terreno propio, linda: Norte, me
diando camino, Julio C. Fornos; Sur, Manuel 
González; Oriente, Sucesión Marcelino Real; Po
niente, Angela Fornos de González. 

Interesados Opónganse. 

Ju~gado Civil Distrito. Chinandega, diecisiete 
diciembre mil novecientos setentitrés. - Pablo 
Emilio Barboza, Srio. 3 1 

Reg. 6 - R/F 555371 - Valor ~ 45.00 

Tulio Blandón, solicita supletorio, mejoras trein
ta manzanas, terreno ejidal, esba. jurisdicción. Lin
da: Oriente, Rosa Blandón; Poniente, Nora de 
Espinoza; Norte, Anastasio Jarquín; Sur, Rafael 
Alfara. 

Opóngase. 
Juzgado Unico. Limay trece Diciembre del se

tentitrés. - Lavadie Srio. 
3 1 

Reg. 7 - R/F 555372 - Valor ~ 45.00 

Andrea Quiñónez, solicita Supletorio, mejoras 
cuarenta manzanas, terreno ejidal, esta jurisdic
ción. Linda: Oriente, Carretera Achuapa; Ponien
te, Salomé Tercero; Norte, Gilberto Rosales; Sur, 
Ruperto Rodriguez. 

Opónganse. 
Juzgado Unico. Limay, trece Diciembre del se

tentitrés. - Lavadie, Srio. 
s 1 
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Reg. 8 - R/F 552247 - Valor 4! 45.00 
Félix Canales y Juan Canales solicitan titulo 

sup~etorio rústica Santa Teresa, lindante: Oriente: 
Jacinto Carmona; Poniente, Norte, Elias Carmo
na; Sur, Matilde Alemán. 

Opónganse. 
Jinotepe, Juzgado Distrito, veintiuno Diciem

bre setentitrés. - Armando Picado J. 
3 l 

Reg. 9 - R/F 555314 - Valor CS 45.00 
Leandra Rugama solicita supletorio urbano, Un

dante: Oriente, Cellna Fajardo; Occidente,. File
món Rizo; Norte, Paula Barrera, (calle); Sur, 
José Esteban Mairena. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad, doce Noviembre, mil 

novecientos setentitrés. - G. Tórrez G., Srio. 
3 1 

Reg. 10 - R/F 561239 - Valor cJ 45.00 
Rigoberto Urbina, supletorio, veinticinco man

zanas, rústico, Achuapa. Oriente, Camino, Rosa
lio Urbina; Poniente, Tobfas Urbina; Nol'.le, ca
mino; Sur, Primitivo Urbina. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve Di

ciembre mil novecientos setentitrés. - Ernesto 
Gutiérrez, Srio. 

3 1 

Reg. 11 - R/F 561238 - Valor . e; 45.00 
Tobias Urbina, supletorio, rústico, quince man

zanas Achuapa. Oriente, Camino, Primitivo Ur
bina; Poniente, Félix Garcia·; Norte, Ali Urbina; 
Sur, Matfas Urbina. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve di

ciembre, mil novecientos setentitrés. - Ernesto 
Gutiérrez, Srio. 

3 1 

Reg. 12 - R/F 561237 - Valor CS 45.00 
Rosa Urbina, supletorio, rústico, veinticinco 

manzanas Achuapa. Oriente, Paula Urbina; Po
niente, Camino, Efrain Valenzuela.; Norte, Rosa
llo Urbina; Sur, Raymundo Velásquez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve Di

ciembre mil novecientos setentitrés. - Ernesto 
Gutiérrez, Srio. 

1 1 

Reg. 13 - R/F 530501 - Valor e; 45.00 
Jaime Oliva, solicita supletorio rústico esta ju

jurisdicción. Este, Gilberto Zapata; Oeste, Norte, 
Las Nuves; Sur, Ulda Silva. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. El Sauce diecinueve Di

ciembre mil novecientos setentitrés. - Martha 
Lanuza, Sria. 

3 1 

Reg. 14 - R/F 530502 - Valor e; 45.00 
Jaime Oliva, solicita supletorio rústico esta ju

risdicción siguientes linderos: Este, Raúl Rocha; 
Oeste, Telémaco Castellón; Sur, Marcos Rivera; 
Norte, Justo Qulñónez. 

Opónganse. 
El Sauce diecinueve Diciembre mil novecientos 

setentitré!:l. 
Juzgado Local Civil. - Martha Lanuza, Sria. 

3 1 

Denuncio de Terreno Municina 1 
Reg. No. 4370 - B/U 412334 - Valor c; 135.00 

.Pedro José Rivas, denuncia sesenta manzanas 
ejidos punto denominado El Yamalote, comarca 
Hatias, esta jurisdicción, estos linderos: Norte, 
Sucesión de Concepción Rivas; Sur, terrenos 
arrendados por Enrique Rivas y Domingo Gon
zález; Este, terrenos arrendados por Isidro Bra
vo Y Oeste, propiedad El Boqufn, de Alejandro 
Moreno. 

Quien pretenda derecho, opóngase término le
gal. 

Alcaldía Municipal, Santo Tomás, Chontale,s, 
trece de Octubre de mil novecientos setenta y 
tres. - Alcalde Municipal. - Concepción Mora
les S., Srio. Municipal. 

3 2 

Véntas de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 4448 - B/U 579041 - Valor ($! 135.00 

José Morales Muñoz, solicita venta terreno eji
dal situado comarca de San Isidro que mide dos 
mil ochocientas varas cuadradas de extensión y 
linda: Oriente, Adela Muñoz de Morales; Occiden
te, calle de por medio, valle San Isidro; Norte, 
terreno que vendió la señora Mufioz de Morales a 
la sefíora Mariana Morales de Castillo; y Sur, 
terreno de la sefíora Adela Mufioz de Morales. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de Managua, Distnto Na

cional, a los doce dias del mes de Diciembre de 
mil novecientos setenta y tres. - Luis Valle Oli
vares, Ministro del Distrito Nacional. - Ante 
mi: Dr. René Sánchez V., Notario Público. 

. 3 2 

Reg. 39 - R/F 586072 - Valor <r 180.00 
La Sociedad Comercial Agricola S. A., del do

micilio de Chinandega representada por don José 
Adán Guerra Mollna, solicita venta terreno eji
dal situada segunda Etapa urbanización "El Pe
dernal", que mide dos mil quinientos setenta y 
tres metros y cuarenta y cuatro centfmetros y 
linda: Norte, lote número cuatro ( 4) del sefl.or 
Guillermo Guerra Molina; Sur, camino público 
emnedio, Elisa viuda de Raslmsky; Este, lote nú
mero dos de la misma urbanización perteneciep.
te a la señora Phillys Guerra de López; y Oeste, 
Carretera Jnteramericana Sur. 
.Opónganse quien tuviera derecho. 

Dado en la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a los doce dias del mes de Diciembre de mil 
novecientos setenta y tres. - Luis Valle Olivares, 
Ministro del Distrito Nacional. - Ante mi: René 
Sánchez V., Notario Público. .,;. 

3 1 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg. No. 4212 - B/U 549366 - Valor <r 45.00 

Luisa Pineda, solicita donación solar esta ciu
dad, fuera radio central, linda: Norte, predio la 
solicitante; Sur, Sara Pérez; Este, Avenida por 
medio, Mélida Canelo; Oeste, Esteban Vilchez. 

Opónganse. 
Somoto, 22 Noviembre, 1973. - Benjamin Va

lerlano, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 4213 - B/U 482494 - Valor Cf 45.00 
Inés González, solicita donación solar once varas 

frente, treintiocho fondo: Oriente, Melania Gon-
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zález; Occidente, Justina Jarquin; Norte, Victor 
Ortega; Sur, Julia Medina. 

Dado Alcaldia Municipal, Camoapa, diecisiete 
Noviembre mil novecientos setentitrés. - Felipe 
Somoza, Alcalde. 

s 2 

Reg. No. 4214 - B/U 482495 - Valor <$: 45.00 
Pastora Hurtado, solicita donación solar, trein

ticinco varas frente, cincuentisiete fondo: Orien
te, Fortunato Sánchez; Occidente, Sebastián Gá
mez; Norte, Francisco Badán; Sur, Ramón Que
zada. 

Dado Alcaldia Municipal. Camoapa, diecisiete 
Noviembre mil novecientos setentitrés. - Felipe 
.Somoza P. 

8 2 

Reg. No. 4215 - B/U 482496 - Valor ti: 45.00 
Elida Meynard, solicita donación solar, quince 

varas frente, dieciséis fondo: Oriente y Sur, Fer
nando Guevara: Occidente, Flor de Masfs; Nor
te, Berta González. 

Dado Alcaldia Municipal, Camoapa, diecisiete 
Noviembre, mil novecientos setentitrés. - Feli
pe Somoza, Alcalde. 

3 2 

Reg. No. 4314 - B/U 544105 ....:.... Valor ti: 45.00 
Andrea Diaz Ródriguez, solicita donación solar 

Municipal, lindantes: Oriente, Francisco Sánchez; 
Occidente, Antonio Sequeira; Norte, Sur, Hum
berto Leiva. 

Interesados opónganse. . 
Alcaldia Municipal. Camoapa, tres Diciembre, 

mil novecientos setentltrés. Felipe Somoza, 
Alcalde Mun"icipal. 

3 2 

Arriendo d~ Terreno Ejidal 
Reg. No 4131 - B/U 530003 - Valor ~ 90.00 

Cristóbal Cabezas Jirón y José Jesús López Ji
rón solicitan arriendo terreno ejidal pertene
ciente Telica, "Rota" mide como veintinueve man
zanas extensión lindante: Oriente," Yiman Chong; 
Poniente, Pastora Torres; Norte, Pablo Antonio 
Mendoza y Sur, Vfcente Bucardo y Andrés Cue
vas y Jerónimo Martinez. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Alcaldia Municipal de Telica, a los quin

ce dias del mes de Noviembre de mil novecien
tos setenta y tres. - Julio C. Calvo Barrios, Se
cretario. 

3 2 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 4498 - R/U 584853 - ~ 15.00 

Por sentencia 11 :00 a.m. del 17 de Di
ciembre de 1973, declárose disuelto el ma
trimonio de Arnoldo García Morales y Ma
ría Cristina Castillo, Dictada Sala Ci
vil, Corte Apelaciones, Masaya. - Alfonso 
Oviedo Reyes Cogorno, Secretario. 

1 

Reg. No. 16 - R/F 561210 - ~ 45.00 

Por Sentencia dictada Sala Civil Corte 
de Apelaciones de León a las once y cin
cuenta minutos mañana del veintidós NO: 
viembre corrient.e año, se declaró a la se
ñora María Pineda viuda de Samayao, ma
yor sesenta años de edad, viuda, sin ofi
cios actual, de este domicilio, en estado de 
demencia senil, manifiesta y habitual e 
incapacitada total y absolutamente para 
el ejercicio de cualquier acto o contrato 
jurídioo, y por consiguiente en estado de 
interdicción debiendo nombrársele un guar
dador que la represente de conformidad 
con la ley. 

León, seis de Diciembre de mil novecien
tos setentitrés. - Raúl Bermúdez B., Se
cretario Sala Civil Corte de Apelaciones 
de León. 

1 

Reg. No. 37 - R/F 585989 - <$! 15.00 

Por sentencia 9 :00 A. M., de 13 de Fe:. 
brero 1973, declaróse disuelto matrimonio 
de Héctor Luis Latino Téllez y Elba Ma
ri Larios Cano. Sala Civil, Corte Apelacio
nes Masaya. - Alfonso Oviedo Reyes Co
gorno, Secretario. 

1 

Reg. No. 38 - R/F 585990 - <r. 15.00 
Por sentencia 10 11z a.m., del 19 de Ju~ 

lio 1972 declaróse disuelto el matrimonio 
de' José. Angel Mendoza y Tomasa Quinte
ro Delgado, dictada Sala Civil, ~rte Ape
laciones. Masaya. - Alfonso Ov1edo Re
yes Cogorno, Secretario. 

1 

Reg. No. 41 - R/F 586208 - <i 15.00 
Por sentencia 11 a. m., del 2Q de Diciem

bre, 1973, declaróse disuelto ei matrimo
nio de Arturo Henríquez Henríquez e Hil
da Solórzano Mayorga, dictada Sala Civil. 
Cort.e Apelaciones. Masaya. - Alfonso 
Oviedo Reyes Cogorno, Secretario. 

1 

Reg. No. 50 - R/F 586660 - ·~ 15.00 
Por sentencia 10:00 a.m., de 18 de Di

ciembre 1973, declaróse disuelto matrimo
nio de Francisco Briceño Torres. - Ma
ría Teresa Avellán. Sala Civil. Corte Ape
laciones. Masa ya.· ~ Alfonso Oviedo Co
gorno, Secretario. 

1 
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. 

Citaciones de Procesados 

Reg N'> 349 

Por segunda vez cito y emplazo a Arnoldo 
Caldewood Pérez, de treinta y cinco años 
de edad, casado, Bachiller y del domicilio 
de Somotillo, para que dentro del término 
de quince días comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por Usurpación, cometido en la 
per-sona de Mercedes Varela Castillo de 
treinta y ocho años de edad, divorciada 

. ~e recu~rda a las autoridades la obliga
c1on que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta . 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de León, a los diez y nueve días 
del mes de Diciembre de mil novecientos 
setenta y tres .. - Alfonso Sandino C. -
Alvaro García Amador, Srio. 

Es conforme con su original, el cual fue 
debidamente cotejado. León, diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos setenta y 
tres. - Alvaro García Amador, Secreta-de oficios domésticos y del domicilio dt~ 

Somotillo; bajo ~rcibimento de someter 
la caus~ a Ju~ado y que la sentencia que 
contra el .recaiga surta los mismos efectos ,,. 
como si estuviera presente. 

rio. 
~. 

Se recuerda a las autoridades la obli-=ra
ción que tienen de capturar al antes di~ho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

~ 

Dado en e1 Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Chinandega, a los diecisiete días 
del mes de Diciembre de mil novecientos 
setenta y tres. - José León Mora Barbe
rena, Juez para lo Criminal del Distrito. 
- Ante. mí: Socorro Meléndez Peralta, 
Secretaria. 

1 

Reg. N"350 

Por primera vez cito y emplazo a Secun
díno Martínez Rivera de generales ignora
das, para que dentro del término de quince 
días comparezca al loca¡ de este Juzgado 
a defenderse en la causa que se le sigue 
JX>r Homicidio, cometido en las ·personas 
de Cristóbal Rivera Rocha y Vicente Rive
ra Rocha, el primero de cuarenta y cinco 
años de edad y el segundo de veinte y cin
co años, ambos solteros, agricultores y de 
la comarca El Pajarito en este Departa
mento; bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a Plenario y nom
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Reg. N9 351 

Por segunda vez citase y empláza~ al 
procesado Santos Luis Calderón, de cali
dades ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este 
Juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por los delitos de Asesina.to Frus
trado y Robo con Violencia, en la persona 
de Mercedes Landero Escorcia, mayor de 
edad, soltera, oficios domésticos y del do
micilio del Valle de Quisnlí de este Depar
tamento; bajo los apercíbimientos da de-. 
clararlo rebelde elevar la causa a Plenario 
y nombrarle defensor de- oficio si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienene de capturar al delincuen
te y a los particulare~ de denunciar ~l lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men. Ocotal, a los catorce días del_ mes de 
Diciembre de mil novecientos setenta y 
rtes. - B. Hernández R. - Rey Zúniga, 
Sri o. 

Es conforme. Ocotal. - Rey Zúniga, 
Srio. v 

1 
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LETRA "R" 

Radio y Televisi-On 

Solicitud para operar Frecuencia de VHF /FM: 168.49 
Mhz ................................ N° 

Solicitud para operara Estación "Radio Bonanza" . . . . Nº 

Solicitud para operar Estación de Radio Privada de A:r
m.ando Llanes V. . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . N9 

60 Marzo 

108 Mayo 

117 Mayo 

Solicitud para Operar Estación de Radio de carácter 
Privada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 126 Junio 

Solicitud para operar Estación de Radio de carácter· 
Privada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 135 Junio - ' Solicitud para operar Estación de Radio Comercial "Es-
tación X"- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No 143 Junio 

Solicitud para operar Estación de Radio de carácter Pri-
vada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No 146 Julio 

Solicitud para operar Estación de Radio Plaza de Mata-
galpa . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No 158 Julio 

Concédese Concesión para Operar Estación d3 Radio Cris-
tal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N9 158 Julio 

Solicitud para operar en Bluefields de r adiodifusora 
"Radio Litoral" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No 

Solicitud para operar radiodifusora. ':'Radio La Voz del 
Continente Americano" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No 

Solicitud pa.ra operar radio privada del Sr. René Terán N<> 
Concédese permiso al Sr. Roberto Terán para operar Es-

• 
160 

160 
165 

Julio 

Julio 

Julio 

tación de Radio Priv.ada . . . . . . . . . . . . . . . . . . No 173 Agosto 
Contrato entre Director General de Comunicaciones y 

AlI América And Radio, Inc. . . . . . . . . . . . . . . . . No 181 Agosto 

Otórgase personalidad . jurídica a Asociación Nicara-
güense de Radio y Televisión . . . . . . . . . . . . . . . . No 207 Sept. 

Licencia para operar Estación Radiodifusora com~rcial 
"Radio Bonanza" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N<> 211 Sept. 

Solicitud para operar estación de Radio Privada del Sr. 
Simeón Parrales U. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 230 Oct. 

Licencia para operar radiodifusora "Radio Plaza" -y. Re-
loj de Matagalpa y "Radio Cristal" . . . . . . . . . . . . N9 221 Sept. 

Solicitud para operar estación de Radio Privada del Se-
ñor Simeón Parrales U. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . No• 221 Sept. 

Solicitud para operar estación de Radio Privada del Sr. 
Simeón Parrales U. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 239 

Estatutos de Asociación Nicaragüense de Radio y Tele-
visión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N., 242 

Solicitud para operar Estación Radiodifusora "Radio Uno 
Cadena Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 257 

Solicitud para cambiar nombre de Radiodifusora Comer-
cial Radio La Voz de América . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 265 

Solicitud para operara estación Radiodifusora "Radio 
Uno Cadena Nacional" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NQ 265 

Solicitud para cambiar nombre de Radiodifusora Comer-
cial Radio La Voz de América . . . . . . . . . . . . . . . . N9 27 4 

Erwin González B. solicita permiso para instalar y ope-
rar estación de Radio Privada . . . . . . . . . . . . . . NQ 281 

La Compañía Fricciones Centroamericana solicita per-
miso para operar estación de Radio Privada . . . . . . N., 290 

v. 
Oct. 

Oct. 

Nov. 

Nov. 

Nov. 

Dic. 

Dic. 

Dic. 

71 

Fecha 

12/71 

18/71 

28/71 

8/71 

18/71 

27/71 

- 1/71 

l,6/71 

:l.6/71 

19/71 

19/71 
24/71 

3/71 

12/71 

11/71 

18/71 

11/71 

30/71 

30/71 

22/71 

26/71 

12/71 

22/71 

22/71 

1/71 

10/71 

21¡"71 
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LETRA "R" ==================== 
Radio y Te"levisión 

_ Extiéndese Licencia para Operación de Emisora Radio 
. Uno, Cadena Nacional ............... . 

Solicitud para operar estación de Radio Satélite Reloj . 
Solicitud para Operar Radio Satélite Reloj . . . . . . . . 
El Gobierno toma en arriendo para radiodifusora Nacio-

nlil, último piso del edificio Benard . . . . . . . . . . . . 
Solicitud para operar estación de Radiodifusora Comer

cial "Radio Colonial" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Licencia para operar Radiodifusora Comercial. Radio 

Colonial ............................. . 

Licencia para Operar Estación de Televisión Canal 8 .. 
En Radiodifusora.s y Televisiones del país, únicamente 

locutores Nicaragüenses podrán ser utilizados para las 
narraciones de Programas deportivos : . . . . . . . . . 

Solicitud para operar Estación de Radio La Monumental 
Manuel Jirón solicita derechos de autor sob~-e lá manera 

de dar la hora en radio y televisión . . . . . . . . . . . . 
Solicitud para operar Estación "Radio América" . . . . 
Solicitud para operar Radio Comercial "Radio Fronte-

ras" ............................... . 
Solicitud para operar Estación de Radio Comercial 

"Estéreo Azul" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

(Continuará) 
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DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 
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Se publica todos los días, excepto los festivos. 

Dirección: Plantel de la Imprenta Nacional. 
Teléfono: 23791. . 

Apartado Postal 'No. 86 

Maná.gua, D. N., 

Fecha 

Enero 6/72 
Feb. 16/72 
Feb. 26/72 

Marzo . 3/72 

Marzo 10/72 

Mayo 27/72 
Agosto 26/72 

NO•V. 8/72 
Enero 30/73 
Feb. 9/73 

Marzo 27/73 
Mayo 19/73 

Junio 22/73 

Oct. 16/73 

Valor de la Suscripción en: 
PAPEL PERIODICO 

Para la República: Para el Exterior: 

El cálculo de la tarifa se ha hecho con base 
en letra de diez puntos y que la pulgada colum
nar tiene un promedio de treinta y cinco ( 35) 
palabras: 

Por Trimestre: (S 32.00 
Por Semestre: <$: 57 .00 
Por Afio ci; 92.00 

Por Semestre: US$10.00 

Por Afio: US$18.00 

Venb\ de Números Sueltos : 

Del Dia: ~ 0.40 Retrasado: es: 0.80 

Valor de la Suscripción en: 
Papel Bond 32 Lbs. 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: ($: 42.00 
Por Semestre: 4: 75.00 
Por Afio : Cf 120.00 

Por Semestre: US$12.00 

Por Año: US$20.00 

Del Dia: 

Venta de Números Sueltos: 

es 0,50 Retrasado: 

Los suscriptores pagarán además 
el porte de correo. 

es: 1.00 

LOS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 
a) Por cada página entera . . ""· . . CS: 200.00 
b) Por media página . . . . . . . . . CS: 120.00 

Por página y media . . . . . . . . e; 320.00 
c) Los excedentes de una y de media 

página, se liquidarán por cada pul-
gada columnar o fracción . . . . . es 12.00 

d) Avisos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . CS: 15.00 

e) Clisés, por pulgada.columnar o frac-
ción . . . • • . ., . . . . . . . . CS: 15.00 

En las leyendas adicionales se co-
brará con!orme el Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
Rep1ibllca1 en Recibos Fiscwea. 

www.enriquebolanos.org

